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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR
OBJETO REGULAR LAS ATRIBUCIONES, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALORIA
MUNICIPAL, COMO DEPENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, MISMA QUE TIENE A SU
CARGO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE ENCOMIENDA LA LEYORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO, LOS QUE SEÑALEN OTRAS LEYES, REGAMENTOS, DECRETOS,
ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: EL PRESENTE REGLAMENTO ES UNA DISPOCIONES LEGAL
QUE REGULA LA ACTIVIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. SE
CREA CON EL FIN DE EFICIENTAR EL SERVICIO PUBLICO QUE SE BRINDA EN EL AYUNTAMIENTO,
ESPECIFICAMENTE EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE.
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